
Magdalena Piñera Morel.

C
R

IS
T

IA
N

 C
A

R
V

A
LL

O

n Magdalena Piñera, elegida para preservar Parque Tantauco
Magdalena Piñera —la hija mayor de los

Piñera Morel— es apuntada como la heredera
de Sebastián Piñera Echenique fuera del ámbi-
to de los negocios.

Si bien sus hermanos participan en las cua-
tro fundaciones familiares (Fundación Piñera
Morel, Fundación Futuro, Fundación Parque
Tantauco y Fundación Presidente Sebastián
Piñera), todas son lideradas por Magdalena. 

Su rol activo en estas entidades es conside-
rado como una forma de continuar con el
legado de su padre en el servicio público.

En materia de preservación ambiental,
Magdalena también fue la elegida para
continuar con la conservación y compromiso
con la naturaleza a largo plazo que mante-

nía el expresidente.
El emblemático terreno en la comuna de

Quellón, que fue adquirido por Piñera Eche-
nique en 2004, hoy alberga un parque de
administración privada de 118.000 hectáre-
as. Su gestión es responsabilidad de Funda-
ción Tantauco que, a su vez, pertenece a
Fundación Futuro.

Además de su papel en las otras institu-
ciones, Magdalena Piñera se desempeña en la
dirección ejecutiva de la Fundación Tantau-
co, entidad creada en 2022. El objetivo
trazado para esa institución es preservar el
propósito de fortalecer la labor filantrópica
iniciada en el parque, desde donde coordina
sus programas y actividades.Parque Tantauco.
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A un año del fallecimiento de
Sebastián Piñera Echenique, sus
cuatro hijos han adoptado un rol
más protagónico en los vehículos
de inversión y fundaciones liga-
das a la familia del exmandatario.

El clan Piñera Morel adminis-
tra su patrimonio en distintas so-
ciedades: Inversiones Bancorp,
Inversiones Santa Cecilia, Inver-
siones Odisea y Bancard Inver-
siones. El principal vehículo sería
Odisea, family office de los Piñera
donde invierten tanto en Chile
como en el extranjero. Entre ellas
figura la pesquera peruana Exal-
mar, donde posee un 9,19% de la
propiedad, según la última me-
moria anual de la empresa. 

En todas estas sociedades, des-
taca la presencia de Juan Sebas-
tián Piñera Morel (el tercero de
los cuatro hermanos) como el
principal heredero de la adminis-
tración de los negocios familiares.
Además de contar con un asiento
en el directorio —junto a Nicolás
Noguera y el abogado Fernando
Barros—, Sebastián junior es el
CEO de Odisea. 

Ingeniero comercial por la
Pontificia Universidad Católica y
MBA por la Universidad de Stan-
ford, Juan Sebastián Piñera Morel
se incorporó a mediados de 2022
como director a Odisea. No obs-
tante, asumió la gerencia de la fir-

ma —que históricamente fue
ejercida por Nicolás Noguera tras
el traspaso realizado por el exjefe
de Estado en 2009— en septiem-
bre del 2023, meses antes del trá-
gico accidente en helicóptero de
su padre el 6 de febrero de 2024. 

En un seminario organizado
por Picton en octubre del año pa-
sado, Piñera Morel destacó que
en su rol de CEO de Odisea apun-
tan a ser proactivos para buscar
oportunidades de inversión.
“Tratamos de hacer siempre este

alcance de ir a buscar los fondos
que queremos”. 

Tras una reunión de directorio
fechada el 10 de diciembre de
2024, el directorio de Odisea rati-
ficó a Sebastián Piñera Morel en
su cargo como gerente general,

de acuerdo a una escritura publi-
cada en enero de este año.

Los otros hermanos

En la sesión también se estipu-
ló que Cristóbal, el menor de los
hermanos Piñera Morel, sea apo-
derado Clase A. Solamente su
hermano Sebastián tenía este po-
der, dado que sus hermanas ma-
yores María Magdalena y María
Cecilia son apoderadas Clase B.
Con Clase A, las escrituras esta-
blecen que pueden constituir
fianzas, avales y garantías en fa-
vor o en contra de la sociedad, en-
tre otras facultades.

Cristóbal también se ha dedica-
do a los negocios. Mediante su
firma de capital de riesgo Tantau-
co Ventures (conocida anterior-
mente como Daedalus Ventures),
fundada junto a Juan Turner, in-
vierten en casi 20 startups. Cristó-
bal no posee labores ejecutivas en
el family office.

Magdalena, la primogénita,
ha mostrado un rol más activo
en las fundaciones ligadas a la
familia (ver recuadro). Y si bien
Cecilia se ha enfocado en su ca-
rrera de médico, dar clases en la
Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Chile y en la presi-
dencia del Comité Nacional de
VIH Pediátrico, también partici-
pa en las fundaciones.

Magdalena se sumó al direc-
torio de Inversiones Santa Ce-
cilia, en reemplazo de Ignacio
Guerrero.

Todos los Piñera Morel están
presentes en la sociedad familiar
Bancorp, tras asumir como direc-
tores a mediados de 2023.

A un año del fallecimiento del exmandatario:

Hijos de Piñera toman roles protagónicos 
en los negocios y fundaciones de la familia

C. MUÑOZ-KAPPES y N. BIRCHMEIER

Sebastián Piñera
Morel asumió las
riendas del family
office Odisea,
mientras que
Magdalena
encabeza las
fundaciones.

Cristóbal Piñera Morel.
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Sebastián Piñera Morel.
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Cecilia Piñera Morel.
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dicial virtual (acompañando copia del
vale vista y de la cedula de identidad
del postor) y ser acompañando materi-
almente en el tribunal a más tardar a
las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. El plazo para con-
signar el saldo del precio del remate ser
de 5 días hábiles, contados desde la ce-
lebración del remate. Demás antece-
dentes en bases de remate y en autos
rol C-6461-2024 caratulados Banco de
Chile con Cini. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 20° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, se
rematará 27 defebrero de 2025, a las
10:00 horas. El inmueble ubicado en pa-
saje Río Ligua númeronueve 1.555, que
corresponde al sitio número 51 de la
manzana dos del conjunto habitacional
“Santa Beatriz“, cuarta etapa o “Santa
Beatriz IV“, Comuna de Pudahuel, ins-
crito a fojas 5410 N° 9044 del Registro de
Propiedad del año 2006 del Conserva-
dorde Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo: 443,086560 UF, más $ 451.600 por
costas.Pago al contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate, me-
diante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. Para participar en
la subasta. Todo postor deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a laorden del vigé-
simo juzgado civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras. Dicho vale vista debe ser acom-
pañado materialmente al tribunal en ho-
rario de atención de público al menos un
día hábil anterior a la realización de la
subasta. El remate se realizará me-
diante la plataforma “zoom“, debiendo
contar las partes concomputador o telé-
fono celular, en ambos casos con inter-
net, micrófono y cámara.Para efecto de
comparecer, las partes deberán ingre-
sar el día y hora señalada, alsiguiente
enlace en la plataforma indicada:
https://zoom.us/j/93145038572 . Demás
bases y antecedentes causa “Ohio Na-
tional Seguros De Vida S.A./Herrera“
Rol C-6832-2024. La secretaria.

ANTE VIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5, se re-
matará el día 13 de marzo de 2025 a las
12:00 horas la propiedad consistente en
Departamento número 1616, ubicado en
el décimo sexto piso, del conjunto habi-
tacional denominado Edificio Novo con
ingreso por calle Santa Petronila núme-
ro 38, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas
34664 N° 50326 del año 2019 en el Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 30.556.625.- en el estado material
y jurídico en que se encuentra. i) Para
participar en la subasta, todo postor, a
excepción del ejecutante, deberá rendir
caución acompañando un vale vista en-
dosable y tomado a la orden del Vigé-
simo Juzgado Civil de Santiago, por el
10% del mínimo para iniciar las postu-
ras, y se imputará al precio del remate,
o se hará efectiva en la forma legal. Di-
cho Vale Vista debe ser acompañado
materialmente al Tribunal en horario de
atención de público al menos un día
hábil anterior a la realización de la su-
basta; ii) La subasta se llevará a cabo
vía remota, vía Zoom. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https://zoom.us/j/93040742307; iii)
En estricto cumplimiento a lo ordenado
en el inciso quinto del artículo 29 de la
ley 21389, no se admitir a participar
como postores a personas que se en-
cuentren con inscripción vigente en el
Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos, cuestión que el tri-
bunal verificará de forma previa a
hacer la calificación de la seriedad de la
garantía de propuesta y tampoco proce-
derá en este caso la extensión de escri-
tura pública correspondiente. Asimismo
sobre la garantía de seriedad mediante
vale vista, previamente a proceder a su
devolución, se consultará en el Registro
de Deudores de Alimentos, y de tener
inscripción vigente, se dispondrá su de-
volución, con deducción del monto adeu-
dado por pensión alimenticia, el que
será retenido y pagado a su alimentario.
Mayores antecedentes Autos Rol
C-13618-2024, Caratulados ‘Btg Pactual
Financiamiento con Garantias Inmobi-
liarias Fondo de Inversion S.A./Silva’,
expediente electrónico, Juicio Ejecutivo.
Secretaría.

REMATE: ANTE 20° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, 20 de
marzo de 2025, 11:00, rematarán en con-
junto los inmuebles de propiedad del de-
mandado Sebastian Elias Palacios
Vera, que corresponde al departamento
N° 1810 del décimo octavo piso Torre
Sur, del ’Edificio Conquista Velásquez’
con acceso por calle Nicasio Retamales
N° 115, comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, el estacionamiento
N° 185 del segundo subterráneo del ’Edi-
ficio Conquista Velásquez’ con acceso
por calle Nicasio Retamales N° 115, co-
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muna de Estación Central, Región Me-
tropolitana, y además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, cuyo dominio se en-
cuentra inscrito a nombre del deman-
dado, respectivamente, a fs 83.586 N°
122.088 del Registro de Propiedad de
2022 y a fs 83.586 N° 122.089 del Registro
de Propiedad de 2022, ambos del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo subasta: $ 56.670.476 contado paga-
dero dentro de quinto día hábil efec-
tuado remate. La subasta se desarro-
llará mediante la plataforma Zoom.
Para el efecto de su comparecencia, las
partes deberán ingresar el día y hora
señalada, al siguiente enlace en la pla-
taforma indicada: https://zoom.us/j/
99518364385. Para asistir a la audiencia
de remate los interesados deben contar
con computador o teléfono celular, en
ambos casos con internet, micrófono y
cámara. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá rendir caución acompañando un
vale vista endosable y tomado a la or-
den del Vigésimo Juzgado Civil de San-
tiago, por el 10% del mínimo para ini-
ciar las posturas, y se imputará al pre-
cio del remate, o se hará efectiva en la
forma legal. Dicho Vale Vista debe ser
acompañado materialmente al Tribunal
en horario de atención de público al me-
nos un día hábil anterior a la realización
de la subasta. El saldo del precio de la
subasta deberá pagarse al contado, den-
tro de quinto día hábil de efectuada, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Bases y demás an-
tecedentes, Rol C-8702-2024, ’Coopera-
tiva de Ahorro y Crédito Coopeuch con
Palacios’. Ejecutivo. La Secretaria.

REMATE 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 5°, se re-
matará 04 de marzo de 2025, 13:00 ho-
ras, en forma presencial, de acuerdo al
procedimiento indicado en las bases de
remate, propiedad de calle Valle del Sol
N° 400, Comuna de San Bernardo, que
corresponde al sitio N° 94, de la man-
zana A del Conjunto Habitacional Valle
Escondido Lote E, etapa Tres A, Región
Metropolitana. El título de dominio se
encuentra a Fojas 3243 vuelta N° 5360
del Registro de Propiedad del año 2016
del Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo. Mínimo remate será la
suma de $ 28.487.768.-; precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta. Interesados de-
berán rendir caución del 20% del mí-
nimo para posturas a través de vale
vista endosable a la orden del tribunal.
Los interesados deberán asistir a las de-
pendencias del tribunal los días martes
y jueves anterior a la realización de la
subasta según correspondiere, entre las
10 y 12 horas, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si fuera per-
sona jurídica, copia en la cual deberá
señalar en forma clara un correo elec-
trónico y un número de teléfono, para
mejor comunicación con el tribunal.
Bases y antecedentes en www.pjud.cl.
Causa Rol N° C-17733-2023, ‘Scotiabank
Chile con Flores’. Secretaria.

REMATE VIGÉSIMO PRIMER JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 5, remátase el próximo 27 de fe-
brero de 2025, a las 13:00 horas, de ma-
nera presencial en las dependencias del
Tribunal, en un solo acto el departa-
mento número novecientos cinco del no-
veno piso, y el estacionamiento número
E ciento catorce, ubicado en el primer
subterráneo, ambos del Edificio Teresa
Vial, que tiene su acceso por calle Te-
resa Vial número mil cuatrocientos cua-
renta y seis, comuna de San Miguel;
según plano de fusión archivado bajo el
N° 10.054, y planos de copropiedad ar-
chivados bajo los N° 10.507 y 10.507 A y
B; y, derechos en proporción al valor de
lo adquirido en unión con los adqui-
rentes de los otros inmuebles y de los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a fojas 18.889
vuelta número 16.924 del Registro de
Propiedad del año 2021, del Conservador
de Bienes Raíces de San Miguel. Mí-
nimo subasta $ 41.880.468.- Precio paga-
dero contado dentro de 5° día hábil des-
pués de fecha subasta mediante depo-
sito en la cuenta corriente del Tribunal
N° 163503 del Banco Estado, y/o medi-
ante transferencia electrónica a la
misma cuenta, debiendo en ambos casos
darse cuenta de ello al tribunal por es-
crito al día hábil siguiente de efectuada
la consignación. Todo postor, salvo la
parte ejecutante y el acreedor hipoteca-
rio si lo hubiere, para tener derecho a
participar en la subasta deberá acom-
pañar materialmente vale vista endos-
able a la orden del tribunal equivalente
al 20% del precio mínimo, para lo cual
deberán asistir a las dependencias del
Tribunal los días martes y jueves, ante-
rior a la realización de la subasta,
según correspondiere, entre las 10:00 y
las 12:00 horas, ubicado en calle Huérfa-
nos 1409, piso 5, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
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tor y del representante legal si fuera
persona jurídica, copia en la cual de-
berá señalar en forma clara un correo
electrónico y un número de teléfono
para mejor comunicación con el tri-
bunal. Se hace presente que solo los pos-
tores que hayan cumplido con la en-
trega de documentos en la forma refe-
rida podrán participar en la audiencia
de subasta. Demás bases y antecedentes
en autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Guerra Navarro, Yor-
man Ramón’, Rol N° C-12.508-2023. Se-
cretario.

REMATE ANTE VIGÉSIMO SE-
gundo Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409 el día 24 de marzo 2025 a las
13:30 horas, se rematarán como un todo,
Departamento N° 14 del primer piso.
Bodega N° 69 en conjunto con el esta-
cionamiento 673 ambos del primer sub-
terráneo. Estacionamiento N° 869 del se-
gundo subterráneo. Todos del ‘Edificio
Tres’, de la ‘Comunidad Parque Las En-
cinas’, con ingreso por calle El Taihuén
N° 12501 comuna de Lo Barnechea Re-
gión Metropolitana. Dominio inscrito a
fojas. 88517 número 129803 Registro Pro-
piedad Conservador de Bienes Raíces de
Santiago año 2015. Mínimo posturas $
380.000.000. (trescientos ochenta mi-
llones de pesos) precio pagadero con-
tado dentro de quinto día. La subasta se
realizará por video conferencia me-
diante plataforma Zoom link https://
pjud-cl.zoom.us/j/94824393191?pwd=N
TA4NFlPRWlITFVJL3RrQUVzOXJRZz
09. Para participar en la subasta todo
postor deberá mantener vigente su
firma electrónica avanzada o la clave
Única del Estado, la que es intransferi-
ble, asimismo, con excepción del ejecu-
tante, deberá rendir caución suficiente
por el 10% del mínimo señalado medi-
ante Vale Vista a la orden del Tribunal.
La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la su-
basta, entre las 10:00 y las 12:30 horas.
Conjuntamente deberá informar en do-
cumento anexo: Rol de la causa;
Nombre y Rut del Postor; Nombre y
Rut del apoderado del postor que com-
parecerá a la audiencia de remate;
Número telefónico; Correo electrónico.
Será carga de los interesados disponer
de los elementos tecnológicos y de
conexión para participar, debiendo el
Tribunal coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. Bases
y demás antecedentes juicio ejecutivo
caratulado ‘Banco de Chile con Martí-
nez’ Rol. C-3056-2022, Secretario.

EXTRACTO VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
piso 7, se rematará el 26 de febrero de
2025, a las 12.30 horas, la unidad corres-
pondiente al sitio número treinta y ocho,
que forma parte del Condominio Lote D
guión Cinco B, ubicado en calle Loma
La Cruz Norte número trescientos, casa
treinta y ocho, Condominio tipo B, según
plano archivado con el número 4965 y
4965 guión A, comuna de Lo Barnechea,
Región Metropolitana. El inmueble está
inscrito a fojas 5073, Número 7419, del
Registro de Propiedad del año 2019, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo subasta será la liquida-
ción actualizada del crédito que se
acompañe hasta el día anterior a la su-
basta, la cual en la actualidad y a modo
referencial asciende a la suma de
23.881,1818 Unidades de Fomento, en su
equivalente en pesos al día del remate,
más $ 2.013.560 por concepto de costas
judiciales. Los postores interesados en
la subasta deberán constituir garantía
suficiente por medio de vale vista a la
orden del Tribunal, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Dicho documento deberá ser entregado
en dependencias del Tribunal el día 24
de febrero de 2025, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cédula de identidad, indi-
cando el Rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y número de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a
la subasta. Demás bases y anteceden-
tes autos Rol C-10705-2020, caratula-
do ‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A.
con Ramírez’. Hipotecario. Secretaría.
notificaciones@mattebarayon.cl.

REMATE. VIGÉSIMO TERCER JUZ-
gado Civil De Santiago, Huérfanos 1409,
séptimo piso, comuna de Santiago. Ex-
pediente ‘Compañía de Seguros de Vida
Consorcio Nacional de Seguros S.A. con
Barrientos’, Rol C-6948-2022. Hipoteca-
rio. Se rematará el día 27 de febrero de
2025 a las 12:00 horas, inmueble ubicado
en calle Galvarino N° 3890, que corres-
ponde al sitio 32 de la manzana B, loteo
escritora Maria Flora Yáñez, comuna
de San Pedro de la Paz, inscrito a fojas
6799 número 2975 del registro de propie-
dad del año 2021 del Conservador de
Bienes Raíces de San Pedro de la Paz.
Mínimo: 1460,6662 unidades de fomentos
más $ 454.600.- por concepto de costas.
Para participar en la subasta los intere-
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sados deberán rendir caución del 10%,
mediante vale a la orden a nombre del
tribunal. La subasta se realizará por
modalidad de videoconferencia, me-
diante el uso de plataforma zoom, para
lo cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono, audio y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
contar con las herramientas tecnológi-
cas adecuadas para estos fines. Asi-
mismo, los participantes de la subasta
deberán tener activa su clave única del
estado o firma electrónica avanzada,
para los trámites posteriores que así lo
requieran ante una eventual adjudica-
ción. Los postores interesados en la su-
basta, deberán constituir garantía sufi-
ciente por medio de vale vista a la or-
den del tribunal con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Di-
cho documento deberá ser entregado en
dependencias del tribunal el día 24 de
febrero de 2025, entre las 09:00 y las
11:00 horas, con una copia simple del
anverso de su cedula de identidad, indi-
cando el rol de la causa en que se efec-
tuará el remate, monto y numero de
vale vista, individualización del postor,
correo electrónico y teléfono al que se
enviará la invitación para acceder a la
subasta. Los postores que no se adjudi-
quen el respectivo inmueble, deberán
retirar su documentación el día lunes
hábil siguiente la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
previa coordinación al correo electró-
nico del tribunal. Bases y antecedentes
secretaria del tribunal.

REMATE: 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8°,
Santiago, el 26 de febrero de 2025, a las
15:00 hrs., se subastará la unidad
número trece, ubicada en Camino del
Cerro número dos mil ochocientos casa
trece, del “Condominio Lo Campino
Etapa Diez.Uno“, con acceso por calle
Camino del Cerro número dos mil ocho-
cientos, Comuna de Quilicura, Región
Metropolitana. Se comprenden además
el derecho de uso y goce exclusivo, per-
petuo y gratuito del polígono número
trece que encierra una superficie de
doscientos once coma ocho metros cua-
drados. Inmueble que se encuentra ins-
crito a nombre del demandado de autos,
don Raúl Gonzalo Pinto Astudillo, a Fo-
jas 25695, Número 37305 en el Registro
de Propiedad del año 2022 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. El
mínimo para la subasta será la suma de
5273,498795 Unidades de Fomento más la
suma de $ 333.000.- por concepto de tasa-
ción de costas procesales y personales.
Precio pagadero dentro de 5° día hábil
mediante depósito en la cuenta co-
rriente del tribunal. Para participar en
la subasta no se aceptará dinero en
efectivo. Garantía 10% del mínimo, me-
diante vale vista a la orden del tribunal,
con indicación del tomador para facili-
tar su devolución. Los oferentes deberán
acompañar conjuntamente con el vale
vista su cédula de identidad vigente. En
estricto cumplimiento a lo ordenado en
el inciso quinto del artículo 29 de la ley
21389, no se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Se hace presente que el vale
vista, deberá ser tomado o depositado,
por quien eventualmente se adjudicará
el inmueble o derechos subastados, no
admitiéndose que estos sean tomados o
depositados por terceras personas, bajo
apercibimiento de no ser recibidos ni
admitidos en la subasta, con el fin de
dar cumplimiento a lo ordenado en la
ley 21389. Se hace presente que la su-
basta se realizará bajo modalidad pre-
sencial, en las dependencias del tri-
bunal. Demás antecedentes en expe-
diente C-18117-2023 “Bice Vida Com-
pañía de Seguros S.A./Pinto“, Juicio Hi-
potecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE: 26° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 12,
Santiago, el 20 de febrero de 2025, a las
15:45 horas, se subastará el inmueble de
propiedad de Inmobiliaria Cadiz y Com-
pañía correspondiente a Parcela o Lote
número B. diez del plano de subdivisión
de los siguientes predios ubicados en la
comuna de Colina, Provincia de Chaca-
buco, Región Metropolitana: a) lote
Número 97 del plano de subdivisión del
predio denominado Hijuela Número 2 de
Lo Arcaya; b) Fundo denominado Hi-
juela Número 2 de Lo Arcaya; c) Sitio
Número 34 del plano de subdivisión del
predio rústico denominado San Luis y
Santa Isabel o San Luis de Colina; d)
Hijuela séptima del plano de subdivisión
de Lo Arcaya; e) Hijuela octava del
plano de Subdivisión del Fundo Lo Ar-
caya y de la Hijuela Isla Lo Arcaya; f)
Porción de terreno que corresponde a la
parcela Número 12 del plano de subdivi-
sión de las antiguas Hijuelas quinta y
sexta de la división del Fundo Lo Ar-
caya. El título de dominio se encuentra
inscrito a nombre de la demandada a fo-
jas 33653 N° 48432, del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2017. El mí-
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nimo para la subasta será la suma de
9.233,05 Unidades de Fomento. Precio
pagadero dentro del 5° día a la fecha de
la subasta. Garantía 10% del mínimo,
mediante la entrega del vale vista a la
orden del Tribunal por la suma de di-
nero equivalente al mínimo. La subasta
se realizará de forma presencial en de-
pendencias del Tribunal, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
anterior al de la subasta, de 10:00 a
12:00 horas, a fin de entregar material-
mente el vale vista, el que será guar-
dado en la custodia del Tribunal. Para
este fin, el interesado deberá completar
un formulario de participación que se
proporcionará en dicha oportunidad,
donde se deberá informar el nombre y
RUT de la persona que asistirá a la au-
diencia, así como también los datos de
la persona para quien pretende adqui-
rir, en caso que corresponda. Demás an-
tecedentes en expediente C-11607-2018,
‘Banco de Chile-Inmobiliaria Cadiz y
Compañía’.

REMATE ANTE 27° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 13 se re-
matará el 25 de febrero de 2025, a las
13:15 horas, inmueble consistente en de-
partamento N° 2.601, piso 26, bodega 102
y estacionamiento 30, ambos segundo
subterráneo, todos ‘Edificio Nuevo Cen-
tro II’, con acceso por calle Santa Rosa
N° 325 y acceso a estacionamientos por
calle Santa Rosa 321 y 333, Comuna de
Santiago, Región Metropolitana, inscrito
a fojas 44.929 número 64564, Registro
Propiedad año 2018, Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 75.856.709. Precio pagadero con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada subasta mediante depósito en
cuenta corriente del tribunal. Remate se
realizará por videoconferencia, me-
diante la plataforma Zoom, en el si-
guiente hipervínculo: https://zoom.us/j/
94642273947 ID de reunión: 946 4227 3947.
Para participar en la subasta todo pos-
tor, a excepción de ejecutante, deberá
rendir caución por el 10% del mínimo
propuesto para iniciar las posturas, me-
diante vale vista a nombre del tribunal
que deberán entregar en Secretaría del
tribunal hasta el día viernes de la se-
mana anterior a efectuarse la subasta,
y completar el formulario dispuesto
para tal efecto. Todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, de-
berá tener activa su Clave Única del Es-
tado, para la eventual suscripción de la
correspondiente acta de remate. Demás
antecedentes en página web del Poder
Judicial, en autos caratulados ‘Scotia-
bank con Camus, Gerald’. Causa rol
C-1966-2024.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 13° piso, el 27
de febrero de 2025 a las 10:30 horas, me-
diante plataforma Zoom, en el siguiente
hipervínculo: https: / /zoom.us/ j /
94642273947 ID 946 4227 3947. Se rema-
tará la Unidad 331, que corresponde al
departamento 1.005 A del décimo piso de
la Torre A, ubicado en calle Martinez de
Rozas Poniente N° 25, comuna de Con-
cepción, Región del Biobío. Inscrito a fs.
9864 N° 2138 del Registro de Propiedad
del año 2022 del Conservador de Bienes
Raíces de Concepción. Mínimo para su-
basta será la suma de 1.802,2966 Uni-
dades de Fomento al día de la subasta,
más la suma de $ 290.000.- El precio se
pagará al contado dentro de quinto día
hábil mediante deposito en la cuenta
corriente del tribunal. Participantes de-
berán acompañar garantía suficiente
equivalente al 10% del mínimo mediante
vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día viernes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Postores deberán tener activa su
clave Única del Estado. Demás antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A/
Figueroa’, Rol C-9164-2023. El Secreta-
rio.

REMATE: VIGÉSIMO OCTAVO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 14, expediente ‘Scotiabank Chile
con Ordenes Guzman, Guillermo Eduar-
do’ rol: C- 9299- 2021. Ejecutivo. Se re-
matará 25 de febrero de 2025, a las 12:50
horas, los siguientes inmuebles: a) De-
partamento N° 2203 ubicado en el piso
22, el estacionamiento N° 131 ubicado en
el tercer subterráneo y la bodega N° 158
ubicada en el tercer subterráneo, todos
del ‘Edificio Eco Futuro’, con acceso
principal por calle Radal número 0102,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana y además los derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscritos a nombre
de don Guillermo Eduardo Ordenes Guz-
man a fojas 73490 número 105401 del año
2017 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
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tiago. Mínimo será la suma de $
85.334.681 que corresponde al avalúo fis-
cal vigente al primer semestre de 2025.
B) Departamento N° 1909 ubicado en el
piso 19, el estacionamiento N° 132 y la
bodega N° 159, ambos ubicados en el
tercer subterráneo, todos del ‘Edificio
Eco Futuro’, con acceso principal por
calle Radal número 0102, comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana y
además los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
y se encuentra inscritos a nombre de
don Guillermo Eduardo Ordenes Guz-
man a fojas 77407 número 111012 del año
2017 en el registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo: $ 86.426.315.- avalúo fiscal vi-
gente primer semestre año 2025. Pago
contado dentro de quinto día hábil de
efectuado el remate. Se hace presente
que la subasta se realizará por video
conferencia, mediante la plataforma
Zoom, por lo cual se requiere de un
computador o teléfono, en ambos casos
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Los interesados deben rendir
la garantía para participar en la su-
basta mediante vale vista endosable a
la orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, el que
deberá acompañarse materialmente a
las dependencias del tribunal el día an-
terior a la fecha del remate de 9:00 a
12:00 horas. Para participar en la su-
basta todo postor deberá tener activa su
clave única del estado o firma electró-
nica avanzada, para la eventual suscrip-
ción del acta de remate. El saldo del
precio de la subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa rol N°
C-9299-2021. El secretario.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, se
rematará 27 de febrero de 2025, a las
15:00 horas. El inmueble ubicado en
calle Arturo Prat número setecientos
doce, que corresponde al lote número
uno de la manzana B, del conjunto habi-
tacional ’Los Girasoles II’, Comuna de
Lampa, inscrito a fojas 11498 N° 18314
del Registro de Propiedad del año 2009
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo: 276,1844 UF, más $
307.200 por costas. Pago al contado den-
tro de quinto día hábil de efectuado el
remate. La subasta se desarrollará me-
diante videoconferencia, para lo cual los
interesados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al
10% del valor de tasación aprobado, me-
diante vale vista a la orden del 29° Juz-
gado Civil de Santiago, documentos que
se deberá presentar materialmente en
la secretaría del tribunal hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la subasta,
y si dicho día fuera sábado, hasta las
12:00 hrs. del viernes anterior a la su-
basta. La subasta se realizará por plata-
forma zoom, por lo que se requiere com-
putador o teléfono con conexión a inter-
net, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo. Todo interesado en parti-
cipar en la subasta deberá tener activa
la clave única del estado, para eventual
suscripción de la correspondiente acta
de remate. Los postores deberán ingre-
sar comprobante legible de rendición de
caución, a través del módulo especial-
mente establecido en la oficina judicial
virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl, hasta las 12:00 hrs. del día anterior
a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta el viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntado copia por ambos lados de la
cédula de identidad, indicando rol de la
causa en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para
contacto. Link de conexión: https://zoom.
us/j/96650931448. Demás bases y antece-
dentes causa ’Euroamerica Seguros de
Vida S.A./ Nuñez’ Rol C-13195-2023. La
secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Santiago, día 4 de Marzo de 2025,
a las 14:30 horas, o en caso de suspen-
derse el remate, por motivos imprevis-
tos, ajenos a la voluntad de las partes y
del Tribunal, se realizará el día si-
guiente hábil a las 10:30 hrs., salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
matará mediante videoconferencia, a
través de la plataforma Zoom, link en
resolución folio 42 del cuaderno de apre-
mio de desposeimiento, https://zoom.us/
j/96971697886, el 50% de los derechos de
dominio de que es dueña la demandada
Laura Lorena Fuentes Vega, sobre la
propiedad ubicada en calle Camino del
Claustro N° 6.784, que corresponde al si-
tio trece de la manzana S de la cuarta
etapa del loteo ‘Altomacul’, Comuna de
La Florida, Región Metropolitana. Dere-
chos inscritos a nombre de Laura Lo-
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rena Fuentes Vega a fojas 34.648 N°
52.538 Registro de Propiedad del año
2013 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
4.100 Unidades de Fomento según el va-
lor de dicha Unidad al día del remate.
Los interesados deben rendir garantía
suficiente para participar, equivalente
al 10% del valor de tasación aprobado,
mediante vale vista a la orden del 29°
Juzgado Civil de Santiago, documento
que se deberá presentar materialmente
en la Secretaría del Tribunal hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta. Se hace presente que la su-
basta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono con conexión
a Internet, en ambos casos, con cáma-
ra, micrófono y audio del mismo equipo,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado, para
la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates@pjud
.cl, hasta las 12:00 hrs. del día hábil an-
terior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta, indicando su
nombre completo y adjuntando copia
-por ambos lados- de su cédula de iden-
tidad, indicando el rol de la causa en la
cual participará, un correo electrónico y
número telefónico para el caso que se
requiera contactarlo durante la subasta
por problemas de conexión. Saldo del
precio de subasta deberá pagarse al
contado, dentro de quinto día hábil de
efectuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes y bases actualizadas en
autos ejecutivos caratulados ‘Fondo de
Inversión Privado Créditos SGR Inge
con Fuentes’ Rol C-13876-2022. Secreta-
ria.

ANTE 29° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Rol C-32913-2018, Ejecutivo, cara-
tulado ‘Banco de Chile con Inversiones
Betica’, el 10 marzo de 2025, a las 15:30
horas, en caso de suspenderse por im-
previstos ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizara el día
siguiente hábil a las 10:30 horas, salvo
que recayere sábado, caso en que se ve-
rificará día lunes inmediatamente a las
10.30 horas; Secretaría del Tribunal, se
procederá al remate a través de video-
conferencia a través de la plataforma
zoom https://zoom.us/j/97684523583?
pwd=y6LZdOsM4ob1WYxK66D8d3KVT
X5z5W.1 los Lotes A uno a, A uno b, A
uno c, A uno d, A uno e, A uno f, A uno
g, A uno h, A uno i, A uno j, y A uno k,
resultantes de la subdivisión del inmue-
ble ubicado en el camino público de Las
Dichas a Algarrobo s/n, San José, Par-
celación denominada Nuestra Señora de
Guadalupe, comuna de Algarrobo, Pro-
vincia San Antonio, Quinta Región con-
juntamente con sus derecho de aprove-
chamiento de aguas ascendentes a Dos
Tercios de un derecho de aprovecha-
miento consuntivo de aguas subterrá-
neas de ejercicio permanente y conti-
nuo, por un caudal de 0,7 litros en la co-
muna de Algarrobo, Provincia de San
Antonio, Quinta Región. Mínimo $
63.204.135.- más la suma de 184,8 Uni-
dades de Fomento. La subasta se reali-
zará mediante plataforma Zoom, para
lo cual se requiere computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara, micrófono y audio del mismo,
siendo de carga de las partes y postores
tener los elementos de conexión y tec-
nológicos. Todo interesado en participar
en la subasta como postor, deberá tener
activa su Clave Única del Estado para
evento de suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Interesados de-
berán rendir caución del 10% del mí-
nimo de la subasta, mediante vale vista
a la orden del 29° Juzgado Civil de San-
tiago, el que deberá presentarse materi-
almente en la Secretaria del Tribunal,
hasta las 12:00 horas del hábil anterior
a la subasta, y si este fuera sábado,
hasta las 12:00 horas del día viernes an-
terior a la subasta. Los postores de-
berán ingresar comprobante legible de
la rendición de caución, a través del
módulo especialmente establecido al
afecto en la Oficia Judicial Virtual, y
enviar correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 del día hábil anterior a la subasta,
y si este fuera sábado, hasta las 12:00
horas del día viernes anterior a la su-
basta, indicando nombre completo y ad-
juntado copia por ambos lados de su
cédula de identidad, indicando rol de la
causa en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problema de cone-
xión. Inmuebles singularizados inscritos
a fojas 1825vta N° 1646 del registro de
propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Algarrobo y El Quisco del año
2023, y fojas 8 N° 7 del registro de pro-
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piedad de aguas del Conservador de
Bienes Raíces de Algarrobo y El Quisco
del año 2024. Demás bases de remate.

REMATE: JUZGADO DE LETRAS DE
La Calera, Carrera N° 1088- Calera, Rol
N° C-2234-2016, causa Banco Santander
Chile/ Vilaza, juicio ejecutivo, se rema-
tará a través de la plataforma zoom el
día 26 de febrero de 2025 a las 12:00 ho-
ras. Mediante plataforma zoom; https:/
/www.zoom.us bajo la ID 911-687-9265. Se
llevará a efecto únicamente con los pos-
tores interesados en la subasta y que
hayan constituido garantía suficiente,
cantidad no inferior al 10% de la pos-
tura mínima, según las bases del re-
mate, ingresando para ello en el módulo
habilitado en la oficina judicial virtual,
comprobante de depósito legible con su
individualización, correo electrónico y
número telefónico, ello dentro del plazo
de 02 días hábiles anteriores a la fecha
del remate a las 12:00 horas. Asimismo,
se hace presente que los postores
podrán postular a la subasta de lunes a
viernes, desde 7 días antes, hasta 48 ho-
ras anterior a la celebración de remate,
debiendo certificarse respecto de estos
lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5° de
la Ley 21.389. El bien a subastar corres-
ponde a derechos sobre la propiedad en
Pasaje Los Gomeros números cinco mil
setecientos cuarenta y uno, que corres-
ponde al lote número doscientos tres de
la manzana cuatro, de la Cuarta Etapa
del Conjunto Habitacional Los Cerezos
Comuna de Peñalolén, Región Metropo-
litana, inscrito a fojas 29045 número
43849 correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2010, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo:
$ 16.984.462. Saldo debe ser consignado 5
día hábil siguiente en cuenta corriente
del tribunal. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Santiago, enero de
2025. Secretario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE BUSCA A ELIZABETH GONZALEZ,
esposa de Pedro Tapia, por trámite de
exhumación. 962836967

SE BUSCA AL HIJO DE ELSA JARA
Carter, Rut: 2.137.993-k, para exhuma-
ción de sus restos. Llamar al fono
994719512

SE BUSCA AL HIJO DE ELENA RI-
quelme Gomez, Rut: 4.522.895-9, para
exhumación de sus restos. Llamar al
fono 938621861

1640 Citan a reunión
instituciones

CITACIÓN ASAMBLEA EXTRAORDI-
naria de “Fundación Osaca“ Por reque-
rimiento del actual Presidente y de la
Tesorera de la Fundación, se cita a una
junta extraordinaria para el viernes 07
de Febrero de 2025, a las 10:00 horas, en
primera citación, y a las 10:30 horas en
segunda citación, en calle Huérfanos N°
835, piso 18, Región Metropolitana, con
fin de: 1. Renovación completa del Di-
rectorio de la Fundación por renuncias
del anteriormente designado. 2. Otras
materias propias de la Asamblea.

CITACIÓN JUNTA GENERAL EX-
traordinaria. El Directorio de la Asocia-
ción de Canalistas del Canal de Pirque,
cita a Asamblea General Extraordina-
ria de comuneros, para el 25 de febrero,
a las 10:00 horas en primera citación y
10:30 horas en segunda citación, en vir-
tud de lo preceptuado en los artículos
220, 221 y 241 N° 16 del Código de Aguas
y artículos 52, 53, 54 y 61 de los Estatu-
tos de la Asociación a realizarse en las
oficinas de la Asociación de Canalistas
del Canal de Pirque, ubicadas en Ra-
món Subercaseaux 194, comuna de Pir-
que. Los temas a tratar serán los que se
señalan a continuación como indicación
de la tabla. Tabla: 1.- Informar Proyec-
tos “Obras de Conservación, Monitoreo
y Control Sifón La Isla, comuna de Pir-
que, Región Metropolitana“. 2.- Aprobar
las condiciones de reembolso del pro-
yecto. 3.- Facultar al Presidente de La
Asociación de Canalistas del Canal de
Pirque, para firmar la escritura de
compromiso de reembolso respectiva.
El Directorio.
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